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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

7922 Anuncio de corrección de errores del  anuncio del  Ayuntamiento de
Barcelona por el que se licita el contrato de Soporte, asistencia técnica,
asesoría en el seguimiento y control de la ejecución de las actuaciones
incluidas en distintos ámbitos (2016- 2018), y fomento de la ocupación
de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado
laboral.

Se procede a modificar el BOE número 44, de fecha 20.02.2016, porque la
Comisión  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de  Barcelona,  en  sesión  del  día
25.02.2016,  adoptó  el  siguiente  acuerdo:

"Subsanar al amparo del articulo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, el error material contenido en la clausula 4 del Pliego
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  en  el  contrato  número  15004487,
expediente 20160004, aprobado por la Comisión de Gobierno el 4.02.2016, relativo
a Soporte, asistencia técnica, asesoría en el seguimiento y control de la ejecución
de las actuaciones incluidas en distintos ámbitos (2016-2018), y fomento de la
ocupación de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado
laboral:  -  el  protocolo de tramitación de proyectos y seguimiento de las obras
ordinarias de infraestructuras y/o elementos de urbanización,  -  el  Comité y la
Comisión  de  Obras  y  Movilidad,-  la  Intervención  Municipal;  Publicar  esta
Resolución en el DOUE, BOE y en el Perfil del contratante, y ampliar el plazo para
la presentación de las solicitudes de participación en treinta días naturales a contar
desde el día siguiente al de la fecha del envío del en el DOUE".

Las  subsanaciones  efectuadas,  así  como  el  PCAP  rectificado,  puede
consultarse  en  el  perfil  del  contratante  del  Ayuntamiento  de  Barcelona
www.bcn.cat.

Lo cual se hace público a los efectos oportunos y se amplía el plazo para la
presentación de proposiciones hasta el día 29 de marzo de 2016 hasta las 14:00 h.

Barcelona, 3 de marzo de 2016.- El Secretario General, Jordi Cases Pallarés,
por  delegación  de  firma  de  fecha  16  de  octubre  de  2015,  en  la  Secretaria
delegada,  Silvia  Ruiz  de  Valdivia  Martín.
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